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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

  

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 3o. y 8o. de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente, y 37 y 53 de la Ley de Coordinación Fiscal.  

2. Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales y de Hacienda y Crédito Público.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Jesús Sesma Suárez e integrantes del Grupo Parlamentario del PVEM. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
13 de septiembre de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
13 de septiembre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de Hacienda y Crédito Público.  

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Adicionar el término de “descarga cero”, entendido como la acción de verter o depositar aguas residuales que permitan su inserción 

adecuada a un cuerpo receptor. Promover la utilización de instrumentos económicos, fiscales y financieros, a fin de lograr la descarga 

cero de las aguas que se liberen en los sistemas de drenaje y alcantarillado. 

 

No. Expediente: 1542-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: XXIX-G, para la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 

al Ambiente y VII por lo que hace al Ley de Coordinación Fiscal, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO  

Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 3o. … 

 

I. a XI. ... 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

XII. a XXXIX. ... 
 

ARTÍCULO 8o.- Corresponden a los Municipios, de 

conformidad con lo dispuesto en esta Ley y las leyes locales en la 

materia, las siguientes facultades: 

 

I. a XVI. ... 

 

Proyecto de Decreto por el que se reforman diversas 

disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente y de la Ley de Coordinación Fiscal 

 

Primero. Se adicionan una fracción XI Bis al artículo 3o. y una 

fracción XVII al artículo 8o., de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente recorriéndose las 

subsecuentes en su orden, para quedar como sigue: 

 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente 

 

Artículo 3o. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

 

I. a XI. ... 

 

XI Bis. Descarga Cero: La acción de verter, infiltrar, 

depositar o inyectar aguas residuales, libres de sustancias 

nocivas que permitan su reinserción adecuada en el entorno, a 

un cuerpo receptor; 

 

XII. a XXXIX. ... 

 

Artículo 8o. Corresponden a los Municipios, de conformidad con 

lo dispuesto en esta Ley y las leyes locales en la materia, las 

siguientes facultades: 

 

I. a VI. ... 
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No tiene correlativo 

 

 

 

XVII.- … 

 

 

 

 

XVII. Promover la utilización de instrumentos económicos, 

fiscales y financieros, a fin de lograr la descarga cero de las 

aguas que se liberen en los sistemas de drenaje y 

alcantarillado de los centros de población, así como de las 

aguas nacionales que tengan asignadas; 

 

XVIII. La atención de los demás asuntos que en materia de 

preservación del equilibrio ecológico y protección al ambiente les 

conceda esta Ley u otros ordenamientos en concordancia con ella 

y que no estén otorgados expresamente a la Federación o a los 

Estados. 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL 

 

 

 

 

Artículo 37.- Las aportaciones federales que, con cargo al Fondo 

de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de 

las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, reciban los 

municipios a través de las entidades y las demarcaciones 

territoriales por conducto del Distrito Federal, se destinarán a la 

satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al 

cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos 

y aprovechamientos por concepto de agua, descargas de aguas 

residuales, a la modernización de los sistemas de recaudación 

locales, mantenimiento de infraestructura, y a la atención de las 

necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de 

sus habitantes. Respecto de las aportaciones que reciban con 

cargo al Fondo a que se refiere este artículo, los municipios y las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal tendrán las 

mismas obligaciones a que se refiere el artículo 33, apartado B, 

Segundo. Se reforma el artículo 37 y se adiciona el artículo 53 de 

la Ley de Coordinación Fiscal, para quedar como sigue: 

 

Ley de Coordinación Fiscal 

 

Artículo 37. Las aportaciones federales que, con cargo al Fondo 

de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de 

las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, reciban los 

municipios a través de las entidades y las demarcaciones 

territoriales por conducto del Distrito Federal, se destinarán a la 

satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al 

cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos 

y aprovechamientos por concepto de agua, tratamiento y reúso 

total de las descargas de aguas residuales, la modernización de 

los sistemas de recaudación locales, mantenimiento de 

infraestructura, y a la atención de las necesidades directamente 

vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes. Respecto 

de las aportaciones que reciban con cargo al Fondo a que se 

refiere este artículo, los municipios y las demarcaciones 

territoriales del Distrito Federal tendrán las mismas obligaciones a 
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fracción II, incisos a) y c), de esta Ley. 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

que se refiere el artículo 33, apartado B, fracción II, incisos a) y 

c), de esta Ley. 

 

Artículo 53. Las aportaciones que con cargo al Fondo a que se 

refiere la fracción IV del artículo 25 de esta Ley, en materia 

de tratamiento y reúso total de descargas de aguas residuales, 

serán asignadas a aquellos municipios o demarcaciones 

territoriales, que teniendo infraestructura de tratamiento de 

aguas residuales, la mantengan en funcionamiento, y se 

compruebe el gasto correspondiente en dichos objetivos. 
 

 

 

 

Transitorios 

 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

Artículo Segundo. Para efecto de dar cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 53, la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales emitirá un plan técnico con los lineamientos 

para cada municipio, los cuales deberán cumplirlo, para ser 

sujetos a los beneficios del fondo de aportaciones para el 

fortalecimiento de los municipios y las demarcaciones territoriales 

del Distrito Federal. 

 

Artículo Tercero. Los ajustes para el cumplimiento de las reglas 

de operación del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 

de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del 

Distrito Federal estarán a cargo de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público. 

JJRP 


